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Contrato: 050GYR003T00425-001-00

Cadena original:

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000516865008

RFC: Fecha de Firma: 28/02/2025 11:13

Certificado:

Firma:

Firmante: FERNANDA CASTRO CUEVAS Número de Serie: 00001000000703687336

RFC: Fecha de Firma: 28/02/2025 12:32

Certificado:

Firma:

Firmante: GUSTAVO GALICIA RAMIREZ Número de Serie: 00001000000509066336

RFC: Fecha de Firma: 28/02/2025 12:42

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO CADENA ORIGINAL,RFC, CERTIFICADO Y CADENA DE FIRMA DIGITAL POR 
CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS
PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 
DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR003T00425-001-00

Firmante: ALEJANDRO VIZCAINO GARCIA Número de Serie: 00001000000703010487

RFC: Fecha de Firma: 28/02/2025 13:25

Certificado:

Firma:

Firmante: LUIS ARMANDO GUIRADO DUARTE Número de Serie: 00001000000703009102

RFC: Fecha de Firma: 28/02/2025 18:11

Certificado:

Firma:

Firmante: LIZBETH LOPEZ GUILLEN Número de Serie: 00001000000514535525

RFC: Fecha de Firma: 04/03/2025 14:44

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO RFC, CERTIFICADO Y CADENA DE FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE 
AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 
DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR003T00425-001-00

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 00001000000518882213

RFC: Fecha de Firma: 06/03/2025 15:22

Certificado:

Firma:

Firmante: LABORATORIOS PISA SA DE CV Número de Serie: 00001000000708858335

RFC: LPI830527KJ2 Fecha de Firma: 06/03/2025 17:14

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO RFC, CERTIFICADO Y CADENA DE FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE 
AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 
118 DE LA LFTAIP.
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-T-4-2025

ADJUDICACION DIRECTA

IMSS
SEI25005

NO. INTERNO

ANEXO 1 (UNO)

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL,

EVALUACION ECONOMICA,

PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR,
MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO.



iNOTmrro mexicano del seguro sooai

CERTIFICADO DE OtSPONSlUDAO PRESUPUESTAL PREVIO

CON VAUOAQÓN PRESUPUESTAL EN EL MÓDULO DE CONTROL 0£ COMPROMISOS

SOUCITUD: 000Q0S607S - 202S

Depemtancia SoBcttente: 00002 Ooi998elón B«ja California Mor

Servidos Intégrale!SEI

ondna Detogodoncl BCN02010003

Descripción:

Senado: DláOsb Perttoneal DPCA

Focha Impredón: 12/12/2024 Fecha Vaüdadón: 12/12/2024

Partida preaupuaslarlaImporte Cuenta

4206031B 2S301 Medldnoa y productos ftirmoeóutlcosTot^ Comprometido (en pasos): $ 27,810,267.00

DICNOVOCTENE JUN JUL AQO SEPFEB MAR ABR MAY

0.0 0.00077J19J 04) 0.0OJO OJO 0.0 ao

Este documento de respaldo presupuestario se emlts con base en la ervisión efectuada en el Módulo de Control de Compromisos del Sistema
Rnandero PREI-MIIIenium, por lo que el monto seflalado se encuentra comprometido pera dar Inicio a las gestiones ds adquisición de bienes y
servidos previo cumplimiento del marco normativo vigente, siendo responsabilidad del área solicitante el destino y apllcadón de los recursos,
lo anterior con fundamento en los artículos 35 de la Ley PtÑleral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, 25 y 46 fracdón III de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público, 24 y 46 fracdón III de la Ley de Obras Publicas y Servidos Reladonados con tas
Mismas, 8*, 144 y 146 del Reglamento Interior dei IMSS y el numeral 7.2.10 de la Norma Presupuestarle del IMSS.

CERTIFICADO PREVIO

COhfTRATO PREI

CONTRATO IMSS

S 27.819.267.00IMPORTE:

VSMnSlETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SEBBaAYStETE PESOS 00/100 MN

V Autortxó

ENC. OPICIHAOE PLANEACION Y CONTROL

W^Fernando
ra Alvarado^^Ti^d^ia Coordinación de

Abastecimiento y Equipamiento
Matricula 9Q023590

^ Ac 0^0,000'



Gobierno de C5T1
St J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

IvHJ^VlwCJ VaIíP SlKUKIOAÜIf SOUOAilDADSOCUl

A
tw

VTi.

OOAD Baja Califoínia
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Setvicbs

EVALUACIÓN ECONOMICA

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

SERVICIO INTEGRAL DE DIÁLISIS PERTTONEAL CONTINUA AMBULATORIA "DPCA" PARA

PACIENTES NUEVOS

FECHA: 29 DE ENERO DE 2025

CON FUNDAMENTO EN LOS NUMERALES 4.39, 5.3.10 INCISO B). DE LAS POLÍTICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SE
LLEVÓ A CABO LA EVALUACIÓN DE lA PROPUESTA ECONÓMICA DEL PARTICIPANTE:

PARTICIPANTE

LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V.

CLAVES CANTIDAD

mIniua
: PREOO
OFERTADO

CANnOAD

mAxima
DESOUPaÓN RESULTADOPARTIDA

DF VRCPO GEN ESP

SOLUCIÓN OP PISA 1.5%/Soiución para diálisis
perltonrtal

2356 00010 000 00

1

SOLUCIÓN DP PISA 2.5%/Soluclón para diálisis
pcritoneal

APROBADO37.902.400 6,000Baja California/
HGZ/No.30/Me)tlcall

oto 000 2352 00 00

SOLUCIÓN DP P1SA4.2S»2354 00 00010 000

SOLUCIÓN OP PISA 1.5%/Soluclón para diálisis
pcritoneal

010 000 2356 00 00

1
SOLUCIÓN OP PISA2.5%/Solución para diálisis

pcritoneal
APROBADO37.901.120 2.800Baja California/

HGZMF/No.S/Ensenada

000 2352 00 00oto

SOLUCIÓN DPP1SA4.2S%oto 000 2354 00 00

SOLUCIÓN DP PISA l.SH/Soluclón para diálisis

pcritoneal
23S6 00 00010 000

1

SOLUCIÓN DP PISA 2.SK/Solucián para diálisis

pcritoneal
Baja California/

KGS/No. 12/San Luis Rio

Colorado, Son.

37.90 APROBADO1.120 2,8002352 00 00010 000

SOLUCIÓN DP PISA 4.25%000 23S4 00 00010

SOLUCIÓN DP PISA 1.5%/Solución para diálisis
pcritoneal

2356 00 00010 000

1
SOLUCIÓN DP PISA 2.5%/5olución para diálisis

peritoncal
APROSADO37.901.120 2.800010 000 2352 00 00Baja California/

HGR/No. 20/Tijuana

00 ! SOLUCIÓN DP PISA 4.25%2354 00010 000

2023 BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069, Fracc. Nuevo Mexicall, Mexicall, Baja California, C.P. 21600, Tel. (686) 555*50*3S y 41 Ext
AiSodc
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A J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
" * SEGURIDAD V SOIIDARIOAO SOCIALMéxico

OOAO B3)a California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

EVALUACIÓN ECONOMICA

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

SERVICIO INTEGRAL DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA "DPCA" PARA

PACIENTES NUEVOS

LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA PROPOSICIÓN QUE RESULTO SOLVENTE SE REAUZÓ DE ACUERDO CON EL
CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIO, DONDE EL FAaOR PREPONDERANTE QUE SE CONSIDERA PARA LA

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ES EL PRECIO MÁS BAJO.

RELACIÓN DE PARTICIPANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES:

PARTiaPANTE

LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V.

GANnOAQ
■ mAxima

●okgrADA

CLAVESE - CANTIDAD

MINIMA

dranTAPA

CANTIDAD

MAXIMA

CANTIDAD

MINIMA

PRECIO

OFERTADO
' DESCRIPCIÓN RESULTADOPARTIDA

GEN ESP DF VRGPO

SOLUCIÓN OP PISA

1.5%/Solución para
diálisis peritoneal

000 2356 00 00oto

1
SOLUCIÓN DP PISA

Baja California/
HGZ/No.30/M»ic

2.5%/Solución para
diálisis pcritoneal

000 23S2 00 00 2,400 6,000 37,90 227,400.00 ADJUDICADOoto 90.960.00

all

SOLUCIÓN 0PP15A

4.25%
2354 00 00oto 000

SOLUCIÓN DPPISA

1.5%/Solución para
diálisis perlioneal

SOLUCIÓN OP PISA

2.5%/Solución para
diálisis perlioneal

000 2356 00 00010

1

Baja California/
HGZMF/No.B/Ens

creada

2352 00 00 2.800 37.90 ADJUDICADO010 000 1,120 42.448.00 106.120.00

SOLUCIÓN DP PISA

4.25%
00 00010 000 2354

SOLUCIÓN DP PISA

1.5%/SoluclOnpara
diálisis peritoneal

2356 00 00010 000

1

SOLUCIÓN DPPISABaja California/
HGS/No. 12/5an

Luis Rio

Colorado, Son.

2.5%/Solucldn para
diálisis pcfltoneal

2352 00 00 1.120 37.90 ADJUDICADO010 000 2.800 42.448.00 106.120.00

SOLUCIÓN DPPISA

4.25%
000 2354 00 00010

SOLUCIÓN OP PISA

1.5%/Soluclón para2356 00 00010 000

diálisis peritoneal
1

SOLUCIÓN OP PISA
Baja California/

HGR/No.

20/Tijuana

2352 00 00 2.5%/Solución para
diálisis peritoneal

010 000 1.120 2,800 37,90 106,120.00 ADJUDICADO42.448.00

SOLUCIÓN OP PISA

4.25%
2354 00 00010 000

\
2025 BIvd. Lázaro Cárdanai No. 3069, Fracc. Nuevo Mexicall, Mexlcall, Baja California, C.P. 21600, Tel. (6B6) 555-50-35 y 41 Ext

Año de
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Gobierno de

México ^ J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
“ SECURIOAO Y SOLIUARIUAD SOClAi

OOAD Baja California
Jefalura de Servicios Administrativos

Coordinación de At>astedm¡cn(o y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

EVALUACIÓN ECONOMICA

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

SERVICIO INTEGRAL DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA "DPCA" PARA

PACIENTES NUEVOS

ÁREA FIRMAREPRESENTANTE

Encargado del Departamento de Adquisición de
Bienes y Contratación de Servicios

I

Ing. Cristofer Félix López

Titular de la Oficina de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios

Lie. Melissa Marien Solano Correa

2025 BIvd. Uzaro Cárdertai No. 3069, Fraec. Nuevo Mexkall, Mexieall, Baja California, CP. 21600, Tel. [686] S55-S0>3S y 41 Ext
Año de

La Mujer
Indígena Página 3 de 3



ANEXO NÚMERO e {SEIS)

PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA

DiA MES AÑO

FECHA ENERO 202S24

NOMBRE DEL PARTICIPANTE:: Líboratoríos Pita, S.A. de C.V.

R.F.C.LPl-«30527J<J2

DOMICILIO: Av. España 1S40, Col. Moderna,C.P. 44190 Guadalajara Jalisco FABRICANTE Laboratorios Pita. S.A. de C.V.

DISTRIBUIDOR N/A R.F.C: N/A

TELÉFONO:

$623370524,

6622060526

CORREO ELECTRONICO:: lfcinco@pisa.com.mx,

licitacionespisa@pisa.com.mx, gramos@pisa.com.mx
NUMERO DE PROVEEDOR IMSS: 31672FAX: N/A

Pd
O
O
2¡
O
2
HSE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN EL EL ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONOICIONES. DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL B/UO LA

COBERTURA 06 TRATADOS ELECTRÓNICA NUMERO O
>

Adjudicación Directa Intemaclor»! Bajo la Cobertura de Tratados No. AA-50J3YR-OSOGYR003-T-4-2025 '‘Servicio Integral de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria "DPCA" para pacientes Nuevos
O

CLAVE(S) Ca ntidad

mínima

ofertada

Cantidad

maxima

ofertada

CWÍTIDAD
Registro sanitario

número y vigencia

PRECIO

OFERTADO
Partida Descripción Presentación Marca Paft de Origen

Gen Esp. DfGpo Vr Minima Maxima

SOLUCIÓN OP PISA 1.5%/Solución

para diálisis peritoneal

SOLUCIÓN DP

PISA 1.5%
SOLUCIÓN MÉXICO2356010 000 00 00 289M87SSA

1

Baja
SOLUCIÓN DP PISA 2.5%/Soluci6n

para diálisis peritoneal

SOLUCIÓN DP

PISA 2.5%
Calitomía/HGZ/No.30 SOLUCIÓN MÉXICO $90.960.00010 000 2352 00 00 2,400 6,000 $37.90 $227,400 00456M93 SSA

/Mexicall

SOLUCIÓN DP

PISA 4.25%
SOLUCIÓN DP PISA 4.25% SOLUCIÓN MÉXICO010 000 2354 00 00 290M87SSA

SOLUCIÓN DP PISA 1.5%/Solucidn

para diálisis peritoneal

SOLUCIÓN DP

PISA 1.5%
SOLUCIÓN MÉXICO010 000 2356 00 00 2B9M67SSA

1

Baja
SOLUCIÓN DP PISA2-5%/Soluelón

para diálisis pentoneal

SOLUCIÓN DP

PISA 2.5%
Cakfomia/HGZMF/No.B

/Ensenada

SOLUCIÓN MÉXICO010 000 2352 1,120 2,800 $37.90 $42.448.00 $106.120.0000 00 4S6M93SSA

SOLUCIÓN DP

PISA 4.25%
SOLUCION DP PISA 4.25% SOLUCIÓN MÉXICODIO 000 2354 00 00 290M87SSA

Oncinaa Oenerties, Guadalajara, Jal.

Av. Lspañs Nj 1B4D

Cor ModercisCP 44*90 Cl.j.vlalr^i'a. J^.
T»- (01 33) 3678 1600 «n mes de 20: nc
I :í-u wi 01 800 $77 71 5'

www.pfte.cem.j

Complejo Tlajomulce
CarTHera íL'r MAva'eiiK No. 7000
Sven'A Cru.'de A.iFrVfisCP 45040

T'»cr*uk:o ce Zi.nga Ja . Méno}
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CLAVE(S) Cantidad

mínima

ofertada

Cantidad

maxima

ofertada

CANTIDAD
ORegistro sanitario

número y vigencia

PRECIO

OFERTADO
Partida Descripción Presentación Marca País de Origen

O
Gpo Gen Esp. Df Vr Mínima Maxima

oSOLUCiÓN OP PISA 1.5%/Solución

para diálisis perrtoneal

SOLUCIÓN DP

PISA 1.5%
SOLUCIÓN MÉXICO 2010 000 2356 00 00 289M67SSA

1

H
Baja

OSOLUCIÓN OP PISA 2.5%/Solueión

para diálisis perítoneal

SOLUCIÓN OP

PISA 2.5%

Califomla/HGS/No.12
SOLUCIÓN MÉXICO 1,120 2.600 $37.90 $42,448.00 $106,120.00010 000 2352 00 00 4S6M33SSA

>ISan Luis Rio Colorado

Son

OSOLUCIÓN OP

PISA 4.25%
SOLUCIÓN OP PISA 4.25% SOLUCIÓN MÉXICO010 000 2354 00 00 290M87 SSA

to

SOLUCIÓN DP PISA t.5%fSo1u66n

para diálisis períloneal

SOLUCIÓN OP

PISA 1.5%
SOLUCIÓN MÉXICO010 000 2356 00 00 289M87 SSA

1

Oficinas Oenerales, GusdaJajara, Jal.
Av. ísoa.ft Ni IA4U

Co. MoJr-rnaCP 44im O.i-.KMifn'n. Jr>
Te;: |01 33¡3Í78 1600 «n mas ie 20
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CLAVE(S) Cantidad

mínima

ofertada

Cantidad

maxima

ofertada

CANTIDAD
Regletro sanitario

número y vigencia

PRECIO

OFERTADO
Partida Oescripcidn Presentación Marca Pais de Origen

Gpo Gen E*P. Vr0( Mínima Maxitna

Baja
SOLUCIÓN DP PISA 2.5%/Soluci6n

para diálisis pentoneal

SOLUCIÓN DP

PISA 2.5%
CalífomiamGRyNo.20

/TIjuana

SOLUCIÓN000 MÉXICO010 2352 00 00 1,120 2.800 S37.90 $42,448.00 $106.120.004S6H33SSA

SOLUCIÓN DP

PISA 4.25%
SOLUCIÓN DP PISA 4.25% SOLUCIÓN MÉXICOoto 000 2354 00 00 290M87SSA

n$218,304.00 SS4S.760.00SUBTOTAl

O
$0.00 SO.OOIVA

o$218.304.00 SS4S.760.00TOTAL

2

TOTAL CON LETRA: QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILSETESCIENTOS SESENTA 00/100 M.N.

Los precios serán fijos durante la vigencia de la contratación.
O
>

o

ÜJ

IJ

Luis Fernanado Cinco Soto Representante Legal Firma

oncinae General**, Guadalajara, Jal.
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Tei. 101 33) 3678 1600 «n mas Te 20
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TARMACEUTICA

ANEXO NÚMERO 11

FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN
EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN

CONFLICTO DE INTERÉS.

Mexicali, Baja California a 24 de enero de 2025
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de bienes y
Contratación de Servicios

Oficina de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios

Presente. -

Adjudicación Directa Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. AA-50-GYR-050GYR003-
T-4-2025 Q

>

Luis Fernando Cinco Soto en mi carácter de representante legal de la empresa Laboratorios

PISA, S.A. de C.V., y manifiesto bajo protesta de decir verdad que el representante, los socios o

accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos a continuación:

<
O

o

to

(Ti

Carácter que ostenta

(Representante, los socios o accionistas, y los

administradores

administración)

Nombre

y/o consejo de

Luis Fernando Cinco Soto Representante Legal

Complejo Tlajomulco

Carretera San Isidro Mazatepec No. 7000
Santa Cruz de las Flores C.P. 45640

Tlajomulco de Zuñiga Jal., México

Oficinas Generales, Guadalajara, Jal.

Av. España No. 1840
Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, Jal.
Tei; (01 33) 3678 1600 con más de 20 lineas.
Lada sin costo: 01 800 627 71 51

www.pisa.com.mx

SE ELIMINÓ NOMBRES DE SOCIOS EN VIRTUD DE QUE 
TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL 
Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, 
DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN 
I Y  118 DE LA LFTAIP



TARMACEUTICA

Carácter que ostenta

(Representante, los socios o accionistas, y los
Nombre

y/o consejo deadministradores

administración)

Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio

público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a lo

señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para

la formalización del contrato derivado del procedimiento de la Adjudicación Directa Internacional

Bajo la Cobertura de Tratados No. AA-50-GYR-050GYR003-T-4-2025 "Servicio Integral de

Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria "DPCA” para pacientes Nuevos

f
M

O
>

>
a
<
o

t»

o

ro

-«o

atentamente
I

A

r-

l

L.Z—	

Luis Ferpabdo Cinco Soto
Represéntente Legal

Laboratorios Pisáj S.A. de C.V.

i

Oficinas Generales, Guadalajara, Jal.

Av, España No, 1840
Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, Jal.

Tel; (01 33) 3678 1600 con más de 20 líneas.
Lada sin costo; 01 800 627 71 51

www.plsa.com.mx

Complejo Tlajomulco

Carretera San Isidro Mazatepec No. 7000
Santa Cruz de las Flores C.P. 45640

Tlajomulco de Zuñiga Jal., México

SE ELIMINÓ NOMBRES DE SOCIOS EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP



050GYR003T00425-001-00

NO. CONTRATOInstituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Dcsconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-T-4-2025

ADJUDICACION DIRECTA

IMSS
SEI25005

NO. INTERNO

ANEXO 2 (DOS)

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE

APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES,

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

FECHA: 10 de febrero de 2025

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de SeguridadSocial

Folio: 17391936460281318997225

Clave de R.F.C.: LPI830527KJ2

Nombre, Denominación o Razón Social: LABORATORIOS PISA SA DE CV

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación,

Revisión practicada el dia 10 de febrero de 2025, a las 07:20 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 10 de febrero de 2025, 23:59:59.

Usted tiene registrado(s) trabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

t En caso de estar nconlorme y usted sea e< particular que osld inscrito ante el IMSS o sea el roprosenlanie legal, podre usled promover una aclaraci6n anís la Susdelegación que contnM al (los) cr6dito(s) fiscales y adiunlar osle documento, asi como
los documentos que soporten su ada/ación,

2. La presente ^nii^ so emite considerar>do lo eslaPleCKto en los incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Corvsero Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social,

3. Tiene una vigertcia del mismo día que fue consultada, do conformidad con el Acuerdo do fecha 27 do abnl de 2022 omitido por el H, Consejo Técnico del Instituto Meiicarto del Seguro Soaal.

s. La opinión del cumplimionlo, se genera atendierido a la situación fiscal del patrón en los siguienles sentidos: POSITIVA,- Cuando el particular esté inscrito amo el IMSS y al comento en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran on los
incisos a) y b) de la regia cuarta, de conformidad con el Acuerdo de fecrta 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicana dol Soguro Social; NEGATIVA,- Cuando eipalicular noesté al corrionlo on el cumpiimienlodo las
obligaciones en materia de seguridad social que so consideran en los incisos a) y b| de la regla cuarta del acuerdo anles citado; SIN OPINION.- Cuando no so localice on los coniroles electrónicos del IMSS la Información suficiente para determinar el

cumplimiento de las obligaciones fiscales en rnatoria do segundad social de los particularos.
5. So incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el psrticulsr cuenta con algún acto do fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de acto administrativos o resolucionos omitidas por el IMSS o si cuenta

con algún c&wenioda pago a plazos, los cuales no inciden on el sentido que se omiia la opinión.
6. La presente opinión se emila de conformidad con lo establecido on el arllcuio 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACOO.SA2.HCT 270A22ft07 P.DIP de fecha 27 da abnl de 2022 omrúdo por el H. Consejo Tócníco del Instituto

Mexicano del Soguro Social.

Este servicio es gratuito.
El IMSS ei instrumento básico do seguridad socal pare lodos los trabajadores y sus familias.

Sus dalos personales
do ejercer les facultades conforidas e la autoridad fiscal

incorporados y prolegidos en los sistemas del IMSS. do conformidad con tos Lineamientos de Protección de Dalos Personales y las diversas disposidones fiscales y legales sobre confidencialidad y prolección de dalos, a fin

Si desea modificar o corregir dalos personales, puedo acudir a la Subddegación compotcnlo.

Cadena Original:

Sallo diglul:

Secuencia Notarial:

Húmero de Serle:

Hoja 1 do 1

SE ELIMINÓ NUMERO DE TRABAJADORES-CADENA ORIGINAL, 
SELLO DIGITAL, SECUENCIA NOTARIAL, NUMERO DE SERIE Y
CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN 
AL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO
DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSION PUEDE 
AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA.
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTICULOS 108, 113 
FRACCION III Y 118 DE LAFTAIP.



INFONAVIT*

Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías
Ciudad de México, a 05 de Febrero de 2025

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos.

0000192571/2025

LPI830527KJ2

Nombre o Razón Social: LABORATORIOS PISA SA DE CV

Folio;

RFC:

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el día 05 de Febrero de 2025 y 09:41:13 respecto del cumplimiento de
sus obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus

obligaciones fiscales en materia de vivienda, y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Si
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre ios salarios de los trabajadores, asi
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con

activo(s) ante el Infonavit al 5to. Bimestre de 2024.
trabajador(es)

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
información complementaria y/o realizar los ajustes que modiRquen lo aqui hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste caracteristicas de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción Vil, 5 primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio de 2017; asi como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original:

Sello digital Infonavit:

SE ELIMINÓ ' NÚMERO DE TRABAJADORES, CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL Y CÓDIGO QR EN 
VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON 
FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCUL



gobmx

Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave R.F.C.

25NA6750716 LP1830527KJ2

Nombre, Denominación o Razón social

LABORATORIOS PISA SA DE CV

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se obsen/a que en el momento en que se realiza esta revisión,
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la

Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas

en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el dia 4 de febrero de 2025 a las 8:52 horas

Notas

1,-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

2.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

3.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emite según lo establecido en la regla
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2025.

4.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que

se ubican en los supuestos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación.

5.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.

GOBIERNO DE

MÉXICO
/'■

HACIENDA SAT

Página 1 de 2

SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CÓDIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL 
ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA 
DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.



gobmx

Servicio de Administración Tributaria

Notas

de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; INSCRITO SIN
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

6--EI procedimiento para obtenerla opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAI nuestra misión es sen/irle.

Los alcances y condiciones del tratamiento de sus datos personales podrá consultarlos en el aviso integral de privacidad para ello, ingrese al portal
de Internet del SAT en la siguiente ruta: http://omawww.sat.gob.mx/documentossat/Paginas/AvisodePrivacidadSAT/aviso_de_privacidad_sat.htm

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.

Vj' GOBIERNO DE
MÉXICO HACIENDA SAT

Página 2 de 2

SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CÓDIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL 
ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.



050GYR003T00425-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-T-4-2025

ADJUDICACION DIRECTA

IMSS
SEI25005

NO. INTERNO

ANEXO 3 (TRES)

OFICIO DE DESIGNACION DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



4 J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
" “ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Oficio N** 029001-200100/CAOA/1655/2024

Mexicali. B.C. a 09 de diciembrede 2024

Dr. Gustavo Gatída Ramírez

Director del Hospital General de Zona No. 8

Se le informa que para el proceso de contratadón del “Servicio Médico Integral de Diálisis Perítoneal
Continua Ambulatoria2025“, con fundamentoen lo establecidoen ios numerales 4.17, 4.24.6 y 5.3.15
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del
Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de
manera enunciativa más no limitativa, entre sus funciones las siguientes:

● Responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones
establecidos en los contratos.

● Verificar la prestación dei servicio en el plazo, lugar y conforme a las condiciones previamente

establecidas en el instrumento legal correspondiente.

● Tramitación ante Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servidos (área

contratante], la rescisión de contratos.

● Y las demás señaladas en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatívidad aplicable en la
materia.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

Dr. Eusebío Rosales Partída^^
Titular de la Jefatura de Ser/cids d ^tadones Médicas

Fl^a^e aceptación

Dr.yWsta>p Ganda Ramírez
Director del Hospital Geneí^Híe Zona No. 8

©2G24FeÜpe Carrillo
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SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Organo de operación administrativa

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

Jeíauira de Servicios Prestaciones Médicas

Coordlrtadén Auxiliar Operativa Administrativa

Oficio N® 029001-200100/CAOA/1656/2024

Mexicali. B.C. a 09 de diciembre de 2024

Dra. Fernanda Castro Cuevas

Directora del Hospital General de Subzona No. 12

Se le informa que para el proceso de contratación del “Servicio Médico Integral de Diálisis Peritoneal
Continua Ambulatoria 2025“, con fundamento en lo establecido en los numerales 4.17. 4.24.6 y 5.3.15

de las Políticas. Bases y Líneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de
manera enunciativa más no limitativa, entre sus funciones las siguientes:

● Responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones

establecidos en los contratos.

● Verificar la prestación del servicio en el plazo, lugar y conforme a las condiciones previamente

establecidas en el instrumento legal correspondiente.

● Tramitación ante Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios [área

contratante), la rescisión de contratos.

● Y las demás señaladas en las Políticas, Bases y Líneamientos en Materia de Adquisiciones.

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad aplicable en la
materia.
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Dra.
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Castro

Cuevas
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

Dr. Eusebío Rosales

Titular de la Jefatura de Sen/icios de Prestaciones Médicas
tación

Castro CuevasDra. Fernani

Directora del Hospital General dé Subzona No. 12
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SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.
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^ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servidos Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Oficio N* 029001-200100/CAOA/1657/2024

Mexicali,B.C. a 09 de diciembrede 2024

Dr. Luis Armando Guirado Duarte

Director de Hospital General Regional No. 20

Se le Informa que para el proceso de contratación del “Servicio Médico Integral de Diálisis Peritoneal
Continua Ambulatoria 2025", con fundamento en lo establecido en los numerales 4.17. 4.24.6 y 5.3.15

de las Políticas. Bases y Líneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/icios del
Instituto Mexicano de) Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendré, de
manera enunciativa más no limitativa, entre sus funciones las siguientes:

● Responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones

establecidos en los contratos.

● Verificar la prestación del servicio en el plazo, lugar y conforme a las condiciones previamente

establecidas en el instrumento legal correspondiente.

● Tramitación ante Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios (área

contratante), la rescisión de contratos.

● Y las demás señaladas en las Políticas, Bases y Líneamientos en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad aplicable en la

materia.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

Dr. Eusebío Rosales

Titular de la Jefatura "gos de^staciones Médicas

Firma de acepta^

Dr. Luis Armando Guirado Duarte

Director de Hospital General Regional No. 20
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SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOQAL
ÓRGANO DE OPERAGÓN ADMINISTRATIVA
OESCONaNTRAOA REGIONAL BAIA CALIFORNIA

Jelstm de Servicios Prestaciones Módicas
Coordinadón Auxilv Operativa Admlntstxatfva

Dr. Alejandro Vizcaíno Garda

Director del Hospital General de Zona No. 30

Se le informa que para el proceso de contratación del "Servicio Médico Integral de Diálisis Perltoneal
Continua Ambulatoria 2025", con fundamento en lo establecido en los numerales 4.17. 4.24.6 y 5.3.15
de las Pditícas, Bases y Llneamlentos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
instituto Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de
manera enunciativa más no limitativa, entre sus funciones las siguientes:

● Responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones
establecidos en ios contratos.

● Verificar la prestación del servicio en el plazo, lugar y conforme a las condiciones previamente
establecidas en el instrumento legal correspondiente.

● Tramitación ante Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios [área
contratante], la rescisión de contratos.

● Y las demás señaladas en las Políticas, Bases y Uneamientos en Materia de Adquisiciones.

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatlvldad aplicable en la
materia.
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Oficio N® 029001-200100/CAOA/1852/2024

Mexícalí, B.C. a 09 de diciembrede 2024
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Sin otro particular, recíba un cordial saludo.

Atentamente.

Dr. Eusebi

Titular de I
^arada /

fatura de Servicios de Prestaciones Médicas

[ósi

Firma deaééatación

Dr. Alejani

Director del Hospital

Vizcaíno Garda
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Prof. 6747488

m

i 2G24CatadeCueuhAnocHoSOOColAvtMión.MaxIcalL6X.CP.2I2U Tel.«recta(S8« )8«47700IxtentMn(ÓMJSMTTOO WWwifTTtfceotunX *

f'vUpe Cnrríllo
PUERTO

SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



050GYR003T00425-001-00

NO. CONTRATOInstituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Dcsconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-T-4-2025

AD,TUDICACION DIRECTA

IMSS
SEI25005

NO. INTERNO

ANEXO 4 (CUATRO)

FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.



050GYR003T00425-001-00

NO. CONTRATOInstituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Descoiicentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-T-4-2025

ADJUDICACION DIRECTA

IMSS
SEI25005

NO. INTERNO

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA). EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO
FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS
ARTÍCULOS I r Y 36® DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. SE CONSTITUYE FIADORA POR LA

SUMA DE; (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN
INCLUIR EL IVA.)-—
ANTE; EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACIÓN
SOCIAL DE LA EMPRESA). CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA! EL FIEL Y EXACTO

CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE

(ESPECIFICAR QUE TIPO DE CONTRATO. SI i:S DE ADQUISICIÓN. PRESTACIÓN D\- SERVICIO. HTO NÚMERO
(NÚMl-RO DE CONTRATO! DE FECHA (FECHA DF: SUSCRIPCIÓNL QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON
MOTIVO DEL (ESPECIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE SE l.LEVÓ A CABO. LICITACIÓN
PÚBLICA. INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRF.S PERSONAS. ADJUDICACIÓN DIRECTA. Y EN SU CASO, EL
Nl'JMERO DE ÉSTAL RELATIVO A (OBJETO DEL CONTRATOS LA PRESENTE FIANZA. TENDRÁ UNA VIGENCIA
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO). ASÍ
COMO DURANTELA SUBSTANCIACIÓNDE TODOS LOS RECURSOSY MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN

SU CASO. SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE: AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA
QUE EXPIDE LA GARANTÍA!. EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD

GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO
AL (PROVEEDOR. PRESTADOR DE SERVICIO. ETCT LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES

ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (NÚMERO DE CLÁUSULA DEL CONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS

CONVENCIONALES QUE EN SU CASO DEBA PAGAR EL FIADO) DEL CONTRATO DE REFERENCIA. MISMAS QUE

NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER O TRO INCUMPLIMIENTO EN

QUE INCURRA EL FIADO. ASÍ MISMO. LA PRESE NTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD
EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL;

AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍAN. EXPRESAMENTE

CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (PROVEEDOR-

PRESTADOR DE SERVICIO. KTC.L A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL
INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA

ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA
SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO. O BIEN. A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE
EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (PROVEEDOR. PRESTADOR DE SERVICIO. ETC.L LA RESCISIÓN DEL
INSTRUMENTO JURÍDICO: C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE

PROPORCIONAL DE LA MISMA. POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR.
PRESTADOR DE SERVICIO. F.TC.l LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA

CLÁUSULA (NÚMERO DE CLÁUSULA DEL CONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS CONVENCIONALES

QUE EN SU CASO DEBA PAGAR EL FIADO) DEL CONTRATO DE REFERENCIA. MISMAS QUE NO PODRÁN SER
SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL

FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN
POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL
INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA. LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA

QUEDARÁ AU rOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE
LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE

DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO. SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. I lASTA QUE SE
DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA

INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍAL ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE

INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 Y/O 280 DE LA LEY l'EDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN

VIGOR O, EN SU CASO. A TRAVÉS DEL PROCI-DIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO,  LÍNEA DE VALIDACIÓN Y SELLO DIGITAL, POR 
CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES 
CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO,  LÍNEA DE VALIDACIÓN Y SELLO DIGITAL, POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES 
CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
ASIMISMO,  LÍNEA DE VALIDACIÓN Y SELLO DIGITAL, POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL 
Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I, III 
Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINÓ LÍNEA DE VALIDACIÓN  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN  III Y  118 DE LA LFTAIP



SE ELIMINÓ LÍNEA DE VALIDACIÓN  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN  III Y  118 DE LA LFTAIP




